
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Popayán, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:                EJECUTIVO 
Demandante:        BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado:         JAIRO MAMBUSCAY AMADOR  
Radicado:              2021-00353-00 

 
 

Auto Sustanciación Nro. 169 

 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 446 del C.G.P., el Juzgado. 

 
 

D I S P O N E: 
 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito, en lo que corresponde a capital e 
intereses. 

                          
 

NOTIFÍQUESE 

 La Juez, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

LN 

Firmado Por:

 

 

Gladys Eugenia Villarreal Carreño

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Popayan - Cauca
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